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diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto ser** 
obligatorias en su cumplimiento. 
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S I B I E R I O G E N E R A L DE F I L l P I N i S 
Admist rac ión Civi l , 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—NÚOQ. 802.—Excmo, 
p^Coii ia certa oficial de ese Gobierno General 

. 129 de 18 de Marzo ú timo, se ha recibido en 
L Ministerio el ante proyecto de presupuestos de 
igteío» y aastos de Fondos locales para ei f jercicio 
e 1896 9 7 . Exanoiaedo dicho proyecto adviórtesa 

DO se propone alteración oinguna respecto á la 
!3MrDCtura del mencioBado presupuesto, haciéndose 
giguea en el detalle, tanto de los iogresos como de 

pa 9 galios. Eo estos hállase juatifleado el aumento de 
peeos para periooal de escuelas públicas por 

Iber sirio creadaa a'gunas en d f eren tes provincias 
Arch'pió ago. E l crédito de 100 000 pesos consig-
oen el art. 4.o del Cap. l .o para material de es-

públ'cas se rebaja á la cantidad que se calcn'a 
eceiBiia para esta ateocióo, y se suprimen los 1000 

consignados en el art. 5.0 para premios por 
'DO á estos se dedican los libros adquiridos por la 
Acción gral. de Administración Civil. Se aumenta 

'1 contigcfeción pata persoral de Módicos tiíulares por 
,j per £ido creadas estas p'azas en la Colonia de Joló, 
ncMís Batanes y distiifco de Benguet, y por igual mo» 
d4 fo ee aumenta en lo necesaaio el crédito para per-
M inal luba íerco de les nuevos Juzgados creados en 

das lírotac Vig'o y Borongan, atí como en el Cap, 5.0, 
^ 'neizas aimadfcs se eleva la consigaación para este 

os 1 acepto, por cí aumento de varias plazas de Jefes, 
^ «laies, y 10 dados en el tercio civil de ¡a provincia de 
E^ ívao. EQ ei cap. 7.o arrendamientos se eleva el 
exestiédito en 3 384 pesos para alquileres de las casas 
d"1 le ocupan ¿os Gobiernos G.viies y üomindancias 

J Z '• M. cuyo eré lito, que figuraba afecto al presu-
quüiieito de la Caja Central, desaparece de esta y se 
cMle7a ai respectivo de cada provincia, y de este modo 

r̂á ser satisfecha la atención con menos dificultades. 
Isuuw/on'ifgQacgQ 0íro8 aumentos, cuya necenlad hállaie 

conocida, así como dejan de aceptarse otros, por no 

demostrarse la justificación de ellos, y además, por 
la imperiosa necesidad que existe de no realizar más 
sjue aquellos gastos puramente indispensables. En el 
presupuesto de iogresos I'évanse á cabo a'gunas ad 
teraciones de importancia, tales como la de que el 
25 por 100 de participacióa, que del producto de 
las céduiai personales percibían los Fondos loca'es 
se rebfeja el 20 por 100 por ser imprescindible re-
forsar los ¡egreses del presupuesto general del Estado 
para que sus obligaiioaes no queden iudotadas, y 
esto impone al propio tiempo la indiscutible necesi
dad, de que la qDencior-.ada participación no súfrala 
deducción del 2'50 por 100 para los Ayuntamientos 
y Tribunales Municipales, los cuales dejarán de par-
cibír esta insignificante participación, quedando ínte
gra para ios Fondos locales la que le corresponde 
por e¡ 20 por 100 del producto total de cédulas per
sonales. Otra de las alteraciones que se introduce 
en el prefenpuesto de ingresos, en la cesión que se 
otorga a! Ayuntamiento de Manila del arbitrio de 
sello y resel'o de pesas y medidas y el impuesto de 
carruages, carros, tranvías y caballos correspondiente 
á su término jurisdiccional, tanto por ser ambos re
cursos de indudable carácter municipal, cuanto 
porque aquella Corporación necesita de ellos para 
hacer frente á atenciones tan preferentes é ineludi
bles, como son las relacionadas con los servicios de 
salubridad pública é higiene de la población, coni-
trucción de alcantarillado y de mercados dignos de 
la Capital del Archípiéisgo, en cuyos servicios, si 
bien la Corporación ha realizado trabajas de consi
deración, tales como la construcción de los puentes 
ás Binondo y Tondo y la apertura de la nueva 
calle Reina Regente y otras de importancia, réstale 
aún que hacer mucho para dar cima á los plauii-
bles propósitos que la animan en bien da tus ad
ministrados y prosperidad de la población y sobre 
todo del saneamiento é higiene de la misma. En 
virtud de las consideraciones expuestas, S. M. el 
Rey (q. D. g^ y en su nombre la Reina Regente 
del Reinóse ha servido resolver. Primero. Los gastos 
de los Fondos locales durante el actual año eco-
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Estado letra A. 
Presupuestos de Fondos locales de las Islas Fi l ip inas , 

3D general de gaitos por artículos y capítulos para el pjercicío 1896 97. 

ce 
O 

DESIGNACION D E LOS GASTOS. 

SECCIÓN UNIÓ A.—GOBERNACIÓN. 

Capitulo 1 o,—Instrucción pública 

Personal de las Escuelas Normales 
Material de id. id. 
Personal de Escuelas públicas. 
Matetial de id. id. 
Gratificación á los maestros por la 

enseñaLza de adultos. 
Pasaje y equipo de las hermanas 

de la caridad y funerales de las que 
fallezcan. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artícu'os. 

Pesos. 

O 

Céat 

19986 
2570 

482264 
50000 

601 

750 

Por capítulos 

Pesos. Céot. 2.0 

2.o 

eo O 
13 

7.0 

8 . 0 

l o 
2.o 
3.0 
4.o 

5.o 
6.0 
7.0 

8 0 
9.0 
10 

nómico de 1896 97 se fijan en pesos 1 930,383 01 7,8 
distribuidos por capítulos y artículos según 
el por menor que expresa el adjunto estado 
letra A, de cu>á suma se destinan pfs. 9875*96 7t8 
á formalizar obligaciones ya satiifachas én ejarci» 
cios anteriores, quedan l o como gastos líquidos á 
satiifacer la caníüad de 1 920.507 05. Segundo. Los 
iogresos para cubrir las obligaciones de los Fondos 
locaba durante el expresado ftño, se calculan en 
1.939,605 69 pesos según el por menor de Capítulos 
y artículos que cotapeerwJe el adjunto estado letra B . 
Tercero. L a Dirección general de AlministraciÓn 
Civil formará los presupuestos parciales para cada 
provincia con estricta suj ic ión á les mencionados es-̂  
tados. Cuarto. Loa Ayuníaminetos y Tribunales Mu
nicipales dejarán de percibir el 2'50 por 100 del 
producto íntegro de las c é lalas paraonales corres
pondiente á los ramos locales, Quin to . Se concede al 
Ayuntamiento de Manila la administración y cobranza 
del arbitrio de sello y resello de pesas y medidas 
y del impuesto de carru^gas, carros, tranvías y ca
ballos, que correspondan al término municipal de 
Manila, determinado en el art. l.o del Real Decreto 
de 19 de Enero de 1894 y al efecto la expresada 
Corporación solicitará de la Dirección general de Ad
ministración Civil, los antecedenies que considere 
necesarios. Si los indicados arbitrios é impuestos es
tuviesen en arrendamiento el Ayuntamiento de Ma
nila, percibirá la parte que le corresponda haita la 
terminación de la contrata. Sesto. Eita resolución se 
publicará íntegra en la Gaceta de Manila y en la de 
esta CÓrte.—Dá Real ó r d e n 10 digo á V . B . para su 
conocimiento y efectos oportunos.—Dios guarde á 
V. E . muchos años .—Madr id 25 da Agosto de 1896. 
—Tomás Castellano.—Sr, Gobernador General de las 
islas Filipinas. 

Manila 30 de Septiembre da 1896,—Gómplas?, pu-
blíquese y pasa á la Direccipn gsnerai de A d m i n i s 
tración Civil para los efectos que precedan. 

• 

BLANCO. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 
-

Designación de ?OÍ gastos 

Por artícu'os. 

Gratificación al Secretario y gasto» 
de la Comisión Superior de Instruc 
ción primaria. 

Gastos de las Comisiones regionalee. 
Capitulo 2.o.^Beneficencia y Sanidad 

Hospitales-Material. 
Hospicio de Sao José «Material. 
Personal de Médicos titulares. 
Id. de Directores de aguas minero 

medicinales. 
Vi.nt,mnan**lf 20 de i.a clase á pfs. 300 uno. 6000^ Vacunadores^I4 de * a cIase á pfs ^ nno 

Matronas titulares. 
Personal facultativo del Instituto 

Central de Vacunación y Microbiólo 
gico. 

Id. no facultativo del id, id. 
Material de id. id. 
Adquisición de medicinas para en 

fermoi pobres. 

Pesos. 

300 
534 

Cént. 

Por capítulos. 

Pesos. 

12061 
26000 
67500 

1000 
33360 
3504 

3980 
960 

2460 

3840 

557005 

Cént. 
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4o 

o 

5.o 

6.o 

7.0 

8.o 

9-o 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

l .o 

2.o 

l .o 
2.o 
3.o 
4.o 

5.0 

l.o 
2.o 
3.o 

l.o 
2o 
3.o 

l .o 

2.o 

3,o 
4.o 

5.0 

Designación de loi gastos, 

l.o 
2.o 

l.o 
2<o 

Conducción y manutención de en
fermos pobres. 

Pasaje y equipo de las Hermanee 
de la Caridad destinadas á Hos 
pítales. 

Id. de Médicos titulares y sus fa 
milias. 

Indemnizaciones i los Médicos ti 
miares por comisiones fuera del punto 
de su residencia. 

Id. de Tiaje de los yacunadores er 
los puntos que están fuera del régi 
men municipal. 

Sostenimiento de enfermerías. 
Capitulo 3 o —Obras públicas 

Estudios, nuevas construcciones y 
reparaciones. 

Conservación y entretenimiento. . 
Capitulo 4 o.— Cárceles. 

Personal directivo. 
Material. 
Manutención de presos. 
Estancias de id. enfermos y medi

camentos para los mismos. 
Conducción de Criminales. 
Capitulo 5 o.—Fuerzas armadas. 
Tercios civiles.—Peiscnal. 
Cuadrilleros Personal. 
Material de tercios civiles y cua 

irilleros. 
Capitulo 6.o.~Glases pasivas. 

Retirados del Tercio civil, 
Cruces y pensiones. 
Viudedades. 
Capitulo 7.o.-~Arrendamientos 

Alquileres de las Casas Gobiernos 
civiles y Gobiernos y Comandancias 
PP. MM. 

Idem de la Casa que ocupa la Escuela 
Normai Superior de Maestros, 

Id. de edificios para Cárceles. 
Id. para Casas Tribunales de los 

pueblos. 
Id. para casas escuelas y habita 

clones de maestros y maestras de 
1.a enseñanza. 

Capitulo 8.o.—Tribunales de ¡os 
pueblos. 

Personal. 
Material. 

Capitulo g o.—Servicios de ¡os pueblos 
Conducción de quintos. 
Manutención de id. 

CREDITOS PRESUPUEsTDS 

Por artículos 

Pesos. 

990 

1250 

6000 

6500 

1500 
995 

Cént. 

505000 
25000 

19922 
7542 

283*89 

11782 
4553 

Por capí tu'os. 

Peios. Céat. 

78120 
15000 

6800 

1077 
1417 
2130 

18888 

4000 
1900 

1000 

89464 

171900 

530000 

327038 

» 

61 
62 

13260 
2818 

1029 
102 ¿ 

50 

99920 

4625 

S 
"o •*-» 

oo 
O 

10 

23 

115252 

16078 

12 

13 

14 

15 

50 

Estadojetra B. 
Presupuestos de Fondos Locales de las Islas Fi l ipinas . 

Resúmen general de ingresos por artículos y capítulos para el 
ejercicio de 1896-97. 

INGRESOS C A L C U L A D O S 

Por artículos Por capítulos Designación de los ingresos. 
Pesos 

1.0 

2.o 

1 o 

2.o 
3 o 

l o 
2.o 

3.o 
4.o 
5,o 
6.o 
7.0 

3.o 

4o 
5o 
6 o 

1,0 
2.o 
3o 

4.o 
5.o 

6 o 
7,o 

8 o 

9.0 

l.o 

2.o 
3,o 

4,o 
5.0 

ü.o 

l .o 
2.o 

ü . o 

l.o 
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Designación de los gastes. 

CREDITOS PRESUPUESti) 

Por artículos. 

Pesos. 

1000 
1000 

2000 
500 

3200 
5464 

2000 

600 
50 

2,o 

Personal de limpieza y alumbrado 
paseos y jardines. . 1508 

Material de id. id. . 3398 
Personal de vadeos. 60 
Material de id. 

Capitulo 10,—Gastos diversos. 
Gastos de deslindes. 
Suscripción á la Gaceta. 
Sefialamieoto y amojonamiento de 

la legua comunal. 
Adquisición de pesas y medidas 
Traslación de caudales y gastos 

de seguro marítimo. 
Servicio de estadística. 
Por honorarios que devenguen los 

Notarios de las subastas de servicios 
públicos cuando aquellas resulten de 
siertas. 

Haberes del Fiel almotacén de 
Manila. 

Gastos de escritorio del Fielato. 
Capitulo 11.—Consignaciones 

especiales. 
Para escribientes de las Interven

ciones provinciales. 
Para impresiones 
Gratificaciones de los 5 reyezuelos 

de Ponapó, 
Id. del natural Nampec. 
Intereses de Gapitales. 

Capitulo 12 ^Devoluciones 
Por ingresos indebidos. 

Capitulo 13.—Cuerpo de vigilancia 
Personal. 
Para gastos concernientes á diebe 

cuerpo. 
Capitulo 14.-Calamidades é imprevistos 
p ^Calamidades públicas 10.000 { 

" '{ttastoa imprevistos. 5.000 
Capitulo 15,—Resultas de presupues 

ios cerrados. 
Obligaciones de 

ejercicio ce 
rradosqueca-
recen de eró 
dito legisla
tivo. 
Idem que resultan sin pagar por 

ias cuentas definitivas. . Memoria 
TOTAL 

4608 
5000 

1200 
1000 

600 

Cént 

200 

17356 

1800 

Porcapítuj, 

Pesos. 

7102 

15814 

12408 

200 

19166 

18 

M 
ótlíc 
¡rl» 
liad 
tíao 

Me 
IBI 

Abi 
A!b 
ADt 
ADQ 
Bal 

15000 

á satisfacer pfs. 29 008*32 
para formalirar g.SjS'gG JiS'. 38884 28718 

38884 28i!(, 

1930383 01 
Madrid, 25 de Agosto de 1896.—Aprobado por 8. M. Gas le'' a ao "-5 

oo sello que dice.—Ministerio de Ultramar, 
E s copia.—El subdirector, Esteban. 

m 
O 

es 
O 

SECCIÓN ÚNICA.—Gobernación. 
Capitulo i o—Propios. 

Fincas urbanas en arrenda
mientos. 

Solares en id. 
Cánon y rentas de tierras ea id 

Capitulo 2.0.—Arbitrios. 
Juego de gallas. 
Sello y resello de pesas y 

medidas. 
Billares. 
Mercados públicos. 
Mataderos. 
Pontazgos, balsas y yadeos. 
Pesquerías. 

800 
18 

503 

00 

166.l2y 
•oí .1 

35.500 
3 7 ¿ 

4.209 
10.275 

20 

. i d ' 
» 

89 
61 

821 

3.o 

Designación de los ingresos 

q soamlj 

216.631 

O O 1 
o e i 

45 

4.0 

l.o 

2.0 
b.o 
4.o 

5.o 

l .o 

2.o 
3 o 

4.o 
5.o 
6.o 
7.o 

INGRESOS CALCULADOS 

Por artículos 

Pesos 

Capitulo 3.0.—Impuestos y 
recargos. 

Carruajes, carros, tranvías y 
caballos. 

Impuesto provincial. 
Idem de alumbrado y limpieza. 
Por el 20 ^ % del producto 

íntegro de cédulas personales. 
Recargo del 10 p'g, sobre con

tribución urbana. 
Capitulo ^.Í?.-Ingresos eventuales. 

Producto de credenciales de 
propiedad de ganada mavor. 

Id. de id. de traosfereocia de id. 
90 p ^ de las multas por fal

tas de policía. 
Alcances de cuentas. 
Ríedt gro de pagos indebidos. 
Recursos íhdelerítiiéados. .1 

Resultas de presupuesto cerrado. | 

42 
102 

Céat. 

Por capítulos 

Pesos 

47 300 
3.196 
2.700 

1.400.000 

577 

762 
717 

10.009 
^.000 
2.000 
5.836 

247.054 

75 

> 

60 

74 

50 
32 

1.453,774 

44 
74 

1 

» v 
268.379 

2i "1 

1.939.605 69 

Can 
Cap 
Cat 
Cav 
Geb 
Cotí 
Dâ  
Iloi 
iloc 
Iloc 

Lej 
la: 
Mu 

Mo 
Nu 
N 
Pai 
Pai 
Pai 
Le 
Ne 
Ne 
Ro 

S01 
2* 
Ta 
Tá: 
\ 

No 
\ 

he 

Na 
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Gastos. 
Ingresos. 

9b a.*;D 

Superabit. . 

soiasuqscl eb uCbosS i & n ^ i el o* aadairt^ 
S1.13Í «í x oÍTisseosa «as aeoav p.a2a«Do ,»oj»9iiiv 

.""pfs. 1.930,383*01 7|8 

. » 1.^39,605*69 » 
¡Él^^Üul miso aáods fc ta3t?.(ííií}« os 9 . í 2 2 ' 6 8 T j ^ 

Madrid, 26 de Agosto de 1896.—Aprobado porS. M,—Castellano. 
—Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 

E s copia.—El Subdirector, Estóban. 

Secretaria, 
Sección 3.a 

pjspueito por el Excmo. Sr, Gobernador general, 
fl ge publique en la Gaceta oficial, el estado nu-

Ufico de la existencia de presos en las cárceles 
itilicai de este Archipiélago, á continuacióa se in-
Kti el que corresponde ai l .o del mea próximo 

jfooila, 10 de Octubre de 1896.—José J , Bolívar. 

Î jo demostrado de la ex 
Im cárceies públicas de es 
de mes próximo pasado, 

Provinoi«8. 

stencia de presos, en 
9 Archipiélago en l .o 

Nám.0 de presos. 
Abra. 
Albay. 
Aotique. 
Amburayan. 
Baiiian. 

01 

6 

Batanes. 
Batangas. 
Bohoi. 
Bontoc. 

acán. 
Cagaban. 
Cimarines ^Norte y Súr ) 
Capiz. 
Catandu^nes. 
Cavite, 
Cebú. 
Coltabaío. 
Ifvao. 
kilo, 
llocos Norte, 
Hocos Súr. 
li«bela de Lnzón. 
Lagaña. 
Leyte. 
Maniia. 
Maabate y Ticao, 
Hiodoro. 
Misamis, 
Marianas. 
Morong. 
Nueva Eoija. 
W a Viscaya, 
ampanga, 

gaeinao. 

03 

Cení 

.na. 
êpanto. 

Negros Oriental. 
% 0 8 Occidental, 
^omblón. 

r . 
Sotsogón. 

jamboanga. 
izabas. 

Abales. 

Total 

32 
43 

122 
1 

17 
4 

143 
19 
12 

156 
55 

192 

154 
95 
21 
50 

210 
59 

121 
[. 82 

104 
148 

[974 
39 

102 
91 

5 
14 

146 
21 

183 
79 
48 

8 
68 

129 
14 
98 

192 
57 
44 
97 
32 
68 

púm 73, D. José Marina Vega.—Imaginaria: otro de 
Artillería, Vicente Arismendi Jáudenas.—Hospital y 
provisiones: núm. 73, 2.o. Capitán.—Vigilancia de 
i pié: Artillería, 3.er Teniente.—Vigilancia de cla
ses Artillería:—Mágica en la Luneta núm. 73. 

Oe órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
José B. de Míchelena. 

4349 

^-"Figuran en blanco las provincial de Basi-
itabos Camarines y Catandaanes, por no ha-
Jecibido ios estados correspondientes á di
mes. 

m \ 10 de Octubre de 1896 .«José J . Bolívar. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

^ ftlaxa para el d í a 11 de Octubre 

^aíina: Artillería y Batallón Cezadores Expedí-
núm. 1,—Jefe de día: el Sr. Coronel del 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 3 o Edificios. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr . Intendente general 
de Hacienda, ha dispuesto que el dia 26 de No
viembre próximo á las diez en puüto de su ma
ñana, se celebre ante la Juata de Keales Almone
das de esta Capital y subalterna de la Pampanga 
subasta pública y simultánea para vender dos so
lares y una casa eaolavada en uno de el:os que 
fué Administración de Hicieoda pública de la 
citada provincia, bajo el tipo de pfa. 5200'61 
en progresión ascendente y con entera sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
esta Capital núm. 120 página 482 de l . o de Mayo 
último. 

L o que se hace público para conocimiento de los 
que deséen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 8 de Octubre de 1 8 9 6 . — E l Subinten
dente.—P. 8., Ferrer. ;3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr . Intendente general de 
Hacienda, ha dispuesto que el dia 14 de. No
viembre del corrieiite año á las diez en puuto 
de su mañana, se celebre coacierto público para 
la venta de una bomba contra incendios, con sus 
adherentes, bajo el tipo de pesos 201*40 
en progresión ascendente, y con entara aujeaión 
al pl'ego de condiciones inserto en la Gaceta de 
esta Capital núm, 179 página 718 de 29 de Junio 
último. 

Dicho acto tendrá lugar ante esta I atonde acia 
el dia y hora señalados. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que deséen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 8 de Octubre de 1896 .—El Subinten
dente.—P. S . , Ferrer. ;3 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, ha dispuesto que el dia 26 de No 
viembre del corriente &fío, á las diez ea punto 
de jsu mañana, se celebre simultáneamente ante 
la Junta de Eeales Almonedas de esta Capital 
y subalterna de Bataaga?, subasta pública para 
la venta de edificios ruinoso y solar donde se 
halla enclavado, que ocupó en la calle de L u -
cena la Administración de Hacienda pública de 
dicha provincia, bajo el tipo de pfá. 185181 en 
progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
Capital núm. 121 página 486 de 2 de Mayo 
úl t imo. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deséen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 8 de Octubre de 1896 .—El Subinten
dente. — P , S . , Ferrer. ,3 

ai ais ,&siX> fiiabií osfiíq le 

jq o í ebmeis oí es olk-T 

ante la Junta de Eeales Almonedas de la Inten
dencia general de Hacienda y en el Salón de 
actos públicos de la misma, la impresión y eii> 
cuadernación de 10.766 ejemplares de varios do^ 
cumentos impresos del impuesto de «Capitación 
de Chinos» que se calculan necesarios para el 
año de 1897, bajo el tipo de 729 pesos en pro* 
gresióa descendente, con entera y estricta sujeoióa 
al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. 

L o que se hace público para conocimiento de 
los que deséen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 5 de Octubre de 1896 .—El Subinten-
pente.—P. O., Ferrer. 

Pliego de coadiciones para adquirir en subasta 
pública ante la Junta Superior de Almonedas 
la impresión y encuademación de los ejemplares 
impresos que se expresan á continuación, que 
se calculan necesarios para el próximo año 
1897, para el servicio de Capitación de Chi--
nos, las cuales se hallan arregladas á lo pres
crito en la Instrucción de 25 de Agosto de 
1358. y con sujeción á las coadiciones jurídico^ 
administrativas aprobadas por la Intendencia 
general de Hacienda en 19 de Agosto de 1872. 

CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Satisfacer al contratista el importe en que

so le adjudique este servicio tan luego como so 
haya terminado, con estricta sujeción á las con
diciones que se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el Negociado res
pectivo de la Sección de I apuestos Directos de 
este Centro Directivo, los modelos y baaes de 
esta snbasta. 

Obligaciones del contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo á loa 

modelos que obran en pieza separada los siguien
tes documentos: 

Número de 
modelos. 

4 

M I 

e* 
8 

Sección de impuestos directos. 
Negociado 3.0 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez en 

Libros de padrones gene
rales de chinos de á 500 
hojas de á medio pliego. 

Id. de id. id. de á 250 idem 
de id. id. 

Id de id. id. de á 100 idem 
de id. id. 

Id. de Eegistro general de é 
pliego marca mayor de 
á 20 hojas. 

Id. de cuenta corriente de 5 
p § de á 100 hojas de á 
medio pliego 

Relaciones para los chinos 
radicados en cada pro
vincia de á pliego. 

Id. de los chinos existentes 
en Establecí ííiientos de 
á medio pliego. 

Hojas declaratorias de á 
pliego. 

Total . . 

ejemplares. 
Número de 

pliegos. 

50 

163 

90 

120 

205 

110 

10000 

10766 

7000 

6250 

8150 

1800 

6000 

205 

55 

10000 

39460 

4. a E l papel que se ha de emplear será de 
clase igual á la muestra ó superior. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin 
punto de su mañana se sacará á subasta pública defecto alguno para lo cual se presentarán las 
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pfuebaa en la referida Sección de Impuestos 
«directos, cuantas veces sea necesario y la letra 
aerá igual también á la que aparece en los 
modelos que se acompañan en el expediente. 

6. a Los 10766 ejemplares é impresos que 
jse subastan, deberán estar entregados en la Sec
ción de Impuestos directos por el contratista, en 

«1 plazo de treinta días, sin interrupción de loa 
ieatiyos á contar desde la fecha en que se le 
notifique la adjudicación. 

7. a Todo este servicio lo prestará el contra
tista á entera satisfacción de esta Intendencia. 

Condiciones juridico-admimstraiivas, 
'fih h ^ Bhth 'mU sh - I m s o ^ ufo 

1. a !E1 tipo áel remate será el de 729 pesos 
en progresión descendente, siendo inadmisible 
toda proposición que exceda de este tipo, así 
450mo las que alteren las coediciones de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación ?e re 
^quiere beber impuesto en la Caja de Depósitos 
en numerario el 5 p g del valor que sirve de 
tipo para la subasta. 

3 . a No se admitirá reclámacioues ni observa
ciones de ningún género, respecto al todo ó 
alguna parte del acto de la subESta, sino para 
ante el Exomo. é lltmo. 8r, Intendente general 
de Hacienda, después de celebrar el remate, 
Balvo, empero la vía contenciosa-adminiatrativa. 

4. á E l actuario levantará la correspcndieijte 
acta de la subasta que firmarán los Sres. de la 
Junta, y en tal estado el expediente de eu rezón 
«e elevará por el Presidente k la aprobación del 
jExcmo. é lltmo. Sr. Intendente general de H a 
cienda, 

5. a E l contrato se garantizará por el con
tratista con una fianza equivalente al 10 per 
10O del importe total en que se hubiere adju
dicado el remate; serán admitidos por tedo su 
valer los billetes del Tesoro conforme á lo pre
ceptuado en el art. 3.o del Real Decreto de 22 
de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá prestar la fianza y 
escriturará el contrato dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escri
turase el contrato en el término señalado ó si 
después de escriturado ro cumpliese las condi 
ciones de la esemura, se tendrá por rescindido 
dicho contrato á su perjuicio. Los efectos de esta 
declaración serán: l .o Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales coediciones pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo 
lemate. 2.o Que satisfaga el mismo los perjuicios 
que hubiese recibido el Estado por la demora del 
« « v i c i o . No presentándose proposición admisible 
p e í a un nuevo remate se htrá el servicio porsd-
ministracíón y á cargo del primer rematante. 

8. a Se impondrá al centralista la multa de 
cincuenta pesos por cada dia que retrase la 
entrega de los libros é impresos en la Sección 
de Impuestos directos en esta Intendencia ge> 
neral, cojo plezo terminará á los doce dias pera 
los efectos de rescisión á que se refiere la pre

vención sétime. 
9. a Sí por cualquier motivo intentase el con

tratista la rescieión del contrato DO le releraiá 
esta circunstancia del cumplimiento de las obli
gaciones coniraidas. 

10. Les cuestiones que se snteiten sobre el 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, se resolverán administrativamente por 
el Excmo. é Iltrmo. Sr. Intendente genera! de 

Hacienda, sin que puedan ser sometidas á jui
cio arbitral. De las resoluciones del Ezcmo. é 
lltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
podrá alzar el contratista para ante el Tribunal 
Coatencioso-Administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 

1.a L a subasta tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos en la antigua Aduana j ante la 

' oía \ SOlfi!^ íiks&Z fcotwillqflli ©b' r.O^íí 

Junta Superior de Almonedas, el dia y hora que 
se determine prévics los correspondientes anun
cies en la Gaceta, con diez dias de antelación. 

2. a Para hacer proposición á esta subaiía será 
indispensable^ l.p Acreditar ante la Junta de 
Almonedas ai presentar la proposición ser indus
trial por alguno de los cor captas comprendi

dos en los E Ó m e r o s 28 y 29 de la tarifa 6 a 
de la contribución, induitrial cuyo extremo jus
tificaran con el recibo del úitimo trimestre. ci 
el licitador lo fuese fer apoderamiento 6 repre
sentante de algún industrial de la clase men* 
ciccada, presentará^ además del recibo referido, 
el peder 6 docomento legal de su presentación 
ante ía rtfe;ida JuLt fc : 2.o Presentar el doca-
mento en que se acredite el depósito de que 
traía 'a condición segunda de las juiídico admi* 
nifitraiives: y 3,o Que la preposición sea ajus* 
teda ai modefo adjurto extendida en papel de* 
sello lO.o siendo de cuenta también del contra-
tfeta todo el papel del sello conveniente para 
el expediente. 

3. a Lss pioposicicnes sobarán en plkgo cerrado 
acomp&fiado del documento del depósito. 

4. a E l Presidente de la Junta de Almone
das dispondrá que se numeren ordina^mente les 
pliegos que se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora s(ñaiada en íes anuteios se 
piocedeiá á la apertura de los pliegos por el 
órden de prnenleclón, quedando nnides al expe-
Vierte I»s prepos'cionís presentadas y el res
guardo de la Q j a de Depósitos perteneciente ó 
)« mejor postura, prévio endoso ¿ favor de la 
H cienda, devolviendo los restantes á los intere-
eaHos, 

6 a Si resultaseo eropatadss dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas se abrirá 
licitación verba! por un corto tiempo que fijará 
el Presidente, folo entre los autores de aque
llas arjudicándoie á la más ventajosa. 

7.a E l acluario levantará la correspondiente 
ícta de la subasta que firmaran los señores 
de Ja Junta y en tal estado el expediente de 
en razón se elevará por el Presidente á la 
aprebeción del Excmo. é litimo. Sr. Intendente 
g« neral da Hacienda ante el cual acreditaré eí 
adjndicalarfo prcviiicna1, cuatro dias después de 
celebrada l a Eubas ta el tener establecimiento abierto 
en la Capital, de a'gi'na de las indnstrias com-
prendidas, en los citados números 2 8 6 29 de 
!a tarifa 6.a 6 repreientar legalmente á tlguno 
que renrta la cua idf d expresada y caso de no 
jtjsíiflcailo se notificará b\ au tor de la proposi
ción que le efga y esí «ocesivamente. 

8 a Cusíquíera duda que sobre la inteligenc'a 
ó efectos de este contrato se suscitan, así cerno 
»1 ecfo de la subetta y les demás trámites pos
teriores, se {újefarác y resolverán con arreglo é 
lo presciito en l a loitrucción sobre la contrata
ción de servicios póblicos, aprobada por Real órden 
de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 9 de Septienbre de 1896.—El Jefa 
de la Seccción, Antcnio de Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Señores Presidente y Vocales de la Junta de 

Almonedas. 

D, N N vecino d e . . . . Se compromete 
á entregar en la Sección de Impuestos directos 
de la intendencia general de Hacienda l o s . . . . ejem-
pleres é impresos para el servicio de Capitación 
de Chinos con sujeción i los modelos y en la 
clase de papel que se requiera, ejecutando el 
servicio con arreglo á las condiciones del pliego 
aprobado al efecto por la cantidad de pesos 
(eo letra} acreditándose por documento adjunto 
haber depositado la cantidad de , 

i t jve j t f'b 8; efe ^níjréq i ^ ^ í - n m a ÍSIH 
(Fecha y firma.) 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 

Instancias obrantes en la Junta provincial de la 
Isabela de Luzón según relaciones remitidas por el 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894. 

Pueblo de Cahagan Nuevo 
Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

D. Alvino Tamaug 
Apolonia Caramatan 
Agostin Lubo 
Alejandro Gullayao 2 o 
Andrés Allanigan 
Andrés Sicuan 
Anselmo Taguinod 
Apdonio Damagan 
Aniceto Salas 
Aniceto Salas 
Ano Tummauan 
Andrés Bautista 
águsfin Macapia 
Aibettp Buraga 
Antonio Mailanoan 
Antonio Balabbó 
Alberto Atuan 
Alvaro Mamauag 
Adriana Aliacigao 
Adriana Guiab 
Anastacio Guingap 
Alejandro Taggéc 
Andrés L^gutao 
Agustín Lubo 
Agustina Cureg 
Antonio Flores 
Aniceto Mabajja 
Alberto Cagurangan 
A'varo Caramian 
Andíós Bargun 
Alejo Cabanatan 
Antolin Legó 

D. Andrés Siccuan 
Antonio Tagao 
Antonio Gannaban 
Andalerio Gannaban 
Antonio Acera 
Andrés Arogay 
Alejandro Lubo 
Alejandro Bulauao 
Alejo Psgulayan 
Ambrosio MaUanao 
An^rés Sípsgan 
Arc«d;o Tarun 
Antonia Aggabao 
Apolonio Davela 
Antonio Gumiraa 
Aniceto Marayag 
Alejandro Guiab 
Alejandro Bulauan 
Antonio Bulauan 
Agapito Tabug 
Antonio Gumiran 2,o 
Antonio Domingo 
Aguatin Rucag 
Ambrcsio Tagao 
Benito Bautista 
Benedicto Pérez 
Bibiana Binarao 
Benedicto Guiab 
Ba'tszar Quilang 
Biuco Salas 
Benedicta Talsua 
Benito Gammíid 

{Se c o n t i n u a r á ) 

Don Francisco X. Cajuela López de í an Román Juez del 
instancia del Distrito de Quiapo por sustitución reglamentan 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado En 
lio Dicnicio indio 'de 34 añes de edad narural de Sermoi 
(Pampanga) vecino de Meycauayan Bulacán Soltero y de ofid 
bogador pera que por el término de 30 dids contados del 
la pnblicac.ón del presente en la Gaceta oficiEl de esta Ca 
se presente en este juzgado para ser notificado en la Bd 
Secretaria r í c a i d a ' e n la causa t ú m . 5996 iegutda contra 
citado procesado por falcificado apercibido que de no haced 
dentro del referidotéimino le pararán los perjuicios que en deiea 
hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 7 de Octubre de 1896.—Francisco X . CayutH 
—Ante mí, Antonio V. Fuente. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de esta p» 
vincia de la Laguna dictada en la Causa núm. 66 ^ que 
sigue por hurto sin reo se cita llama y emplaza á los 
tigos ausertess .juliana Guzman criada que fué de D. Frat 
cisco Aguilar domiciliado en la calle de P. Alvarado letra 
(Tondo) y Domingo Dionicio y Vicencio soltero de 18 1 
de edad cargador natural de Polibn (Bulacán) y tambieu 
sido criado de' dicho Aguila r á fin de que en el término a 
9 cías contados desde la publicación de este anuncio en 
Gaceta c ficial de Manila se presente en este juzgado á pt*81 
sus declaraciones en la expresada causa apercibidos que de o 
hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere H 

Dado en Sania Cruz á 5 de Octubre de 1896.—Marcos 
Lara Santos. 

f i * 

Don Laureano de las Doblas y • Torrrecilla Capitán de Infante* 
Juez Instrnctor permanente de causas de Ía Cspitacía Geae" 
de este Distrito y de la segunda contra varios paisanos 
los delitos de robo en cuadrilla rebellón y sedición oCurl . 
el día 21 de Septiembre de 1896 en el pueblo de BaUJ» 
de la provincia de Batangas. , 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo * 
personas Bajar (á) Tiong Agustín Pérez Epifanio de JoS ^ 
(á) Paño Luis Hernández Andrés Ylao Crispulo Yiao Este 
Auehores P»stor Auchorés Dalmacio Arévalo (á) Drirmó M 
González Laureano Cnba fin (á) Nanoy Vicente Torres Nfj 
García Leacdro Pineda (á) Landoy Esteban Abiad (á) Tatn 
Hieberto Andayo (á) Berto y los conocidos por Hilar ón 
Isco y Qaicon Ilog cuyas sezas personales y naturaleza 
misnos se ignoran para que en el preeiao término de 3° * 
contados desde la publicaciód de esta requisitoria en la " 
de Manila comparezcan en este. juzgade da instrucción s". 
la calle Solann núm. 9 (Intramurns) en los Gobiernos 
Politices Militares ó Tribunal de los puntos en que se en 
trau á mi disposición para responder á los cargos <|̂ ' 
resultan en la causa que de órden del Excmo, Sr. 
Gsneral de este Distrito se les sjgue por los delitos ^ 
citados bajo abercibimiento de que ser uo comparecen 
plazo fijaJo serán declarados rebeldes parándole el perjutci 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g } e 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares / 
policía judieial para que practiquen activas diligencias en bD 
los referidos acusados y en caso de ser habidos los renllt¿eiF 
clase de presos con las seguridades eonyenientes á la cárcel ^ 
libid de esta capital y á mi disposición pues asi lo tengo a60 
en diligencia de este dia. - y 

Dado en Manila á 8 de Octubre de 1896.—Laureano de las v 
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